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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 373 de 2025. 
Tema: ALCALDÍAS LOCALES: ¿GOBIERNOS DE CERCANÍA? 
Radicado Concejo: 2025EE4517. Radicado SDDE: 2025ER0003452. 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 

7. ¿Cuáles son sus tres principales logros en materia de desarrollo económico local? 
 
R/ Si bien la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) tiene 
una aproximación transversal a la cual tiene acceso todo ciudadano o unidad productiva ubicado 
en cualquiera de las 20 localidades de la ciudad, a continuación, presentamos los 3 principales 
logros en materia de desarrollo económico local. Estos han sido seleccionados teniendo en 
cuenta que estos se han estructurado con un especial énfasis en las características de ciertas 
localidades, sin perjuicio de la transversalidad de nuestra oferta institucional:  
 

• Corazones Productivos 
 
La SDDE, en colaboración con la Dirección de Competitividad Bogotá Región (DCBR) y la 
Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo (DDEE), lidera el programa Bogotá Corazón 
Productivo (BCP). Esta iniciativa busca fortalecer los tejidos empresariales de las zonas de 
aglomeración del distrito capital mediante la implementación de acciones colectivas que 
dinamicen las economías locales, conecten los bienes públicos y servicios disponibles en el 
territorio, y contribuyan al aumento de la productividad. El programa aprovecha las franjas 
horarias y los espacios feriales que ofrece la ciudad. 
 
El programa está diseñado para fortalecer zonas urbanas productivas creando espacios de 
comercialización y transferencia de habilidades para empresarios en áreas clave de la ciudad. 
Las aglomeraciones empresariales aprovechan economías de escala, encadenamientos 
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productivos, conectividad y ubicación estratégica, generando mayor valor que el que lograrían las 
empresas individualmente en zonas dispersas. 
 
El programa está orientado a negocios locales (micro, pequeñas y medianas empresas) que 
cuenten con un espacio de producción o comercialización dentro de las aglomeraciones 
priorizadas y cuya actividad económica esté alineada con las áreas definidas por la SDDE. Este 
se estructura en tres líneas de intervención: En primer lugar, se enfoca en dar a conocer las 
aglomeraciones priorizadas a través de una estrategia de visibilidad y posicionamiento 
comercial, cuyo objetivo es incrementar el reconocimiento y atraer un mayor flujo de personas a 
los polos de desarrollo económico; en segundo lugar, se busca fortalecer la estructura 
empresarial mediante un proceso de transferencia de conocimiento y asistencia técnica 
especializada, alineado con las vocaciones productivas de las aglomeraciones, con el fin de 
fomentar la sofisticación y competitividad del tejido empresarial local; y finalmente, la tercera línea 
se centra en brindar espacios de conexión a mercados, tanto virtuales como físicos, a través de 
eventos, circuitos y ruedas de negocio. Estas acciones tienen como fin incidir directamente en el 
aumento de las ventas de los empresarios beneficiarios, contribuyendo a la dinamización 
económica de las zonas priorizadas. 
 
Desde su lanzamiento en 2022, el programa ha consolidado su metodología y ha ampliado de 5 
a 10 las aglomeraciones económicas priorizadas, impactando sectores como la industria del 
ciclismo en el Siete de Agosto; la fabricación de muebles en el Doce de Octubre; la industria 
del cuero, calzado y marroquinería en el Restrepo-La Valvanera; la industria de productos 
textiles en La Alquería-Venecia, las industrias creativas y culturales en el barrio San Felipe; 
la industria gráfica y empaques en el Ricaurte y La Estrada; la industria de la joyería y 
bisutería en La Candelaria; el sector financiero, médico, gastronómico y cultural en la 
localidad de Usaquén, y la industria del software en el Chicó.  

 
Imagen 1. Mapa del Programa Bogotá Corazón Productivo 2024. 
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Fuente: Elaboración Propia (SDDE-DCBR), con corte al 31 de diciembre de 2024. 

Para el año 2025, se proyecta la inclusión de 2 nuevas aglomeraciones: Américas-Carvajal, y San 
Victorino, con el objetivo de alcanzar un total de 12 aglomeraciones al finalizar la vigencia.  

Tabla No. 1 – Presencia de aglomeraciones en Localidades BCP 2024. 

AGLOMERACIÓN LOCALIDAD 

Siete de Agosto (Industria del ciclismo). Barrios Unidos 

Doce de Octubre (Fabricación 
  de muebles). 

Barrios Unidos 

Restrepo-La Valvanera (Cuero, 
  calzado y marroquinería). 

Antonio Nariño, Rafael Uribe Uribe y Los 
Mártires 

La Alquería-Venecia 
  (Textiles) 

Puente Aranda, Tunjuelito, Kennedy 

Ricaurte (Industria gráfica y 
  empaques). 

Los Mártires, Puente Aranda 

La Estrada (Industria gráfica 
  y empaques).  

Engativá 

La Candelaria 
  (Joyería).  

La Candelaria 

Usaquén (Sector financiero, 
  médico, gastronómico y cultural). 

Usaquén 

Chicó (Software) Chapinero, Usaquen 

San Felipe (Industrias creativas y culturales). Barrios Unidos 

Fuente: Elaboración Propia (SDDE-DCBR), con corte al 31 de diciembre de 2024. 

La inscripción al programa Bogotá Corazón Productivo (BCP) se realiza a través de la plataforma 
Academia Bogotá Productiva de la SDDE, en la cual las empresas deben realizar un 
autodiagnóstico empresarial y aprobar seis cursos en áreas de habilidades financieras, digitales 
y gerenciales; una vez cumplidos estos requisitos, los negocios locales quedan habilitados para 
ser beneficiarios del programa BCP.  Considerando las tres líneas de intervención del programa 
y la fuerte presencia del componente territorial, se detallan las intervenciones específicas 
realizadas durante 2024 para las empresas del programa BCP. Durante este período, un total 
de 3.058 empresas se inscribieron en la Plataforma de la SDDE Academia, completando un 
autodiagnóstico empresarial y aprobando seis cursos en áreas clave como habilidades 
financieras, digitales y gerenciales. Una vez cumplidos estos requisitos, las empresas locales 
quedaron habilitadas para recibir intervención a través de un equipo territorial conformado por un 
líder y dos gestores, distribuidos en las diez (10) aglomeraciones de la ciudad. 
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Estos profesionales brindaron asistencia técnica personalizada, ofreciendo apoyo y asesoría para 
resolver problemas específicos, optimizar procesos y mejorar la eficiencia operativa, adaptándose 
al grado de madurez de cada empresa. En casos que lo requirieron, se ofreció acompañamiento 
avanzado en áreas técnicas prioritarias, mediante sesiones presenciales o virtuales, con un 
número determinado de horas para la transferencia de conocimientos. Durante 2024, se 
realizaron 3.135 asistencias técnicas, impactando a 663 empresas en las 10 aglomeraciones 
de la ciudad. A continuación, se presenta el desglose detallado de estas actividades: 

Tabla No. 2 – Fortalecimiento Empresarial BCP 2024 

Fortalecimiento BCP 2024 

Aglomeración 
No. Asistencias 

Técnicas 
No. Empresas 

Ricaurte 1215 190 

Restrepo-La Valvanera 250 97 

Zona M 516 77 

San Felipe 286 68 

Siete de Agosto 123 57 

La Estrada 80 52 

Alquería - Venecia 197 50 

La Candelaria 205 50 

Chicó 250 28 

Usaquén 13 4 

Total 3135 663 

 
Fuente: Elaboración Propia (SDDE-DCBR), con corte al 31 de diciembre de 2024. 

 
Nota: En algunos casos, los gestores acompañan las asistencias técnicas a sus colegas, lo que puede generar una 
doble cuenta en el total de empresas impactadas. Sin embargo, para este análisis, se debe considerar únicamente el 
número de asistencias técnicas realizadas. 

 
En 2024, en el componente de Conexión a Mercados, se implementó una estrategia en 
colaboración con CORFERIAS para facilitar la apertura y conexión de las empresas de Bogotá 
que participan en el programa Bogotá Corazón Productivo de la SDDE. El objetivo fue mejorar la 
competitividad de las empresas, brindándoles visibilidad en ferias presenciales y digitales de alto 
impacto, organizadas por CORFERIAS, y dándoles acceso a nuevas tendencias y oportunidades 
de negocio. Durante el año, se participó en siete ferias de gran formato: Expo 2 Ruedas (1-
4 agosto); Feria del Hogar (29 agosto-15 septiembre); Cafés de Colombia (2-5 octubre); 
SOFA (10-14 octubre); Salón del Automóvil (6-17 noviembre); ChocoShow (22-24 
noviembre); y Expoartesanías (4-17 diciembre).  
 
Adicionalmente, en 2024, se llevaron a cabo diversos espacios de comercialización y conexión 
(eventos y ruedas de negocio) para dinamizar el networking de las empresas participantes en el 
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programa, generar nuevos contactos y clientes potenciales, y promover expectativas de negocio 
y ventas. Se detallan a continuación los espacios de conexión durante el 2024:  
 

Tabla No. 3 - Conexiones a Mercados BCP 2024. 

Eventos 
Tipo de 
evento 

Empresas 
beneficiadas 

Ventas Expectativas 
Espacios 

comercialización 

La Fábrica de la 
Moda - Alquería 

Circuito 
comercial + 
Rueda de 
negocios 

27 $489,26 $3.557,04 27 

Joyería de Tradición 
- Candelaria 

Circuito 
comercial 

20 $447,53 $798,00 20 

Restrepo Fest 
Circuito 

comercial 
74 $209,63 $50,50 34 

Feria del hogar Feria 40 $1.391,77 $1.790,00 40 

Expo2ruedas Feria 20 $652,54 $1.727,10 20 

Sofa Feria 15 $147,39 $205,20 15 

Cafés de Colombia Feria 10 $309,88 $481,00 10 

Choco show Feria 21 $183,25 $751,60 21 

Salón del automóvil Feria 20 $929,86 $1.147,85 20 

Expo artesanías Feria 37 $673,55 $595,45 37 

Rueda e commerce 
Summit 

Rueda 
Negocios 

14 81 $1.394,00 14 

Rueda open 
Innovation Summit 

Rueda 
Negocios 

15 $3.973,80 $646,00 15 

Rueda de negocios 
Restrepo 

Rueda 
Negocios 

27 $0,00 $198,00 27 

TOTAL   450  $     11.029*   $         16.655* 410 

 

Fuente: Elaboración propia, cifras extraídas del tablero de control y seguimiento interno del programa BCP SIP-SEN (2025).  

 
Nota: *Las ventas y expectativas de se expresan en millones de pesos MTCE. 

 
Como se mencionó, este programa con un alto componente territorial, iniciado en 2022, ha 
logrado consolidarse y expandirse, pasando de 5 a 10 aglomeraciones económicas priorizadas, 
lo que ha permitido impactar más localidades y aglomeraciones de la ciudad. El programa 
continúa creciendo y, para este año, se espera llegar a San Victorino, beneficiando a las unidades 
productivas con acciones de fortalecimiento y generando nuevas oportunidades de ventas. 
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• Mercados Campesinos Bogotanos 
 
Esta iniciativa busca facilitar el encuentro sin intermediarios entre productores de la ruralidad 
bogotana y de la región con los consumidores del Distrito Capital, fomentando cadenas de 
alimentos más eficientes, acortando la intermediación, generando mayores ingresos para los 
productores participantes y promoviendo hábitos de consumo responsable. Con esta apuesta, se 
busca avanzar en tres aspectos fundamentales: i) Mejorar la calidad, diversidad y variedad de 
productos para la población bogotana; ii) Generar ingresos justos para los pequeños y medianos 
actores del sistema; y iii) Fortalecer los mercados como un espacio de intercambio cultural, 
visibilidad de la economía campesina y de reconocimiento de la relación campo-ciudad. Los 
Mercados Campesinos en Bogotá se realizan bajo dos modalidades: Mercado campesino 
presencial (espacio definido y móvil); y Mercado Campesino Alternativo (página web). 
 
Durante la vigencia 2024 esta estrategia tuvo los siguientes resultados:  
 

- Durante 2024 se vincularon 436 productores y/o transformadores de alimentos de 
la región central, a los cuales, se les facilitó un total de 10.983 espacios de 
comercialización directa. 
 

- Los productores y/o transformadores de alimentos tuvieron $10.610.540.280 pesos 
con un promedio de venta de $964.824 pesos. 
 

- Por medio de la estrategia de Mercados Campesinos Bogotanos, 664.899 kilos de 
alimentos frescos fueron tranzados por alrededor de 156.722 visitantes. 
 

PRODUCTORES CAMPESINOS VINCULADOS EN MERCADOS CAMPESINOS POR LOCALIDAD 2024 
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TOTAL 2024 3 11 6 5 8 28 11 16 21 3 13 6 6 8 17 3 11 4 18 15 223 436 
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JORNADAS DE MERCADOS CAMPESINOS POR LOCALIDAD 2024 
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TOTAL 2024 17 60 8 16 58 4 23 57 24 2 23 17 1 16 61 1 34 1 41 3 85 552 
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ESPACIOS DE COMERCIALIZACIÓN POR LOCALIDAD 2024 
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TOTAL 
2024 

277 1554 118 710 1025 43 471 1773 521 16 396 216 9 294 1507 3 844 9 1099 13 85 10983 
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A continuación, se relacionan los resultados de la vigencia 2025. 

- Durante 2025 se han facilitado un total de 1.419 espacios de comercialización directa, es 
decir, un avance del 13,95%. 
 

- Los productores y/o transformadores de alimentos han tenido ventas por $1.379.566.564 
pesos con un promedio de venta de $974.551 pesos. 
 

- 86.705 kilos de alimentos frescos fueron tranzados por alrededor de 18.770 visitantes. 

Espacios de comercialización - Por localidad 2025 
Total 
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Enero 18 60 0 36 1 18 87 19 0 0 0 0 0 19 87 0 31 0 49 0 2 427 

Febrero 34 130 8 140 1 39 185 44 11 0 16 0 0 34 163 0 72 0 110 1 4 992 

Total 

52 190 8 176 2 57 272 63 11 0 16 0 0 53 250 0 103 0 159 1 6 1419 
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Mercados Campesinos Bogotanos - Por localidad 2025 
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Enero 1 2 0 0 2 1 1 3 1 0 0 0 0 1 4 0 1 0 2 0 0 19 

Febrero 2 5 1 1 7 1 2 6 2 0 1 0 0 3 7 0 3  4 1 6 52 

Total 

3 7 1 1 9 2 3 9 3 0 1 0 0 4 11 0 4 0 6 1 6 71 
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• Impulso Capital 
 

Entre los distintos logros de la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo en materia de 
desarrollo local, queremos destacar el alcanzado a través del programa Impulso Capital. Este 
programa, creado en 2024 se enfoca en el fortalecimiento específico de la capacidad 
productiva de los negocios locales, a través de la transferencia de conocimiento en 
habilidades financieras y una capitalización de hasta 3 millones de pesos en bienes de capital. 
A la fecha, la SDDE fortaleció a través de este programa a más de 4.900 negocios locales. 

 
Reporte Beneficiarios por localidad % de participación 

 

VIGENCIA 2024-2025 

NOMBRE DEL PROGRAMA  BENEFICIARIOS % de Participación 

IMPULSO CAPITAL 4977 100 

ANTONIO NARINO 102 2,05 

BARRIOS UNIDOS 144 2,89 

BOSA 699 14,04 

CHAPINERO 101 2,03 

CIUDAD BOLIVAR 577 11,59 

ENGATIVA 421 8,46 

FONTIBON 155 3,11 

KENNEDY 509 10,23 

LA CANDELARIA 46 0,92 
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LOS MARTIRES 59 1,19 

NO APLICA LOCALIDAD 9 0,18 

NO INFORMA LOCALIDAD 6 0,12 

PUENTE ARANDA 186 3,74 

RAFAEL URIBE URIBE 235 4,72 

SAN CRISTOBAL 326 6,55 

SANTA FE 101 2,03 

SUBA 456 9,16 

SUMAPAZ  1 0,02 

TEUSAQUILLO 93 1,87 

TUNJUELITO 142 2,85 

USAQUEN 148 2,97 

USME 461 9,26 
Reporte Suim 2024 y corte 31 de enero de 2025. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 

 NOMBRE - SUBSECRETARIO DE DESPACHO - CONTRATO FIRMA 

Elaboró Guillermo Alarcón Plata / Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 2025IE0003975 

Elaboró María Piedad Bayter Horta / Directora Técnica de Competitividad Bogotá Región 2025IE0004030 

Elaboró Carolina Chica Builes / Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario 2025IE0003966 

Elaboró Gabriel Hernando Angarita Tovar / Director de Estudios de Desarrollo Económico 2025IE0003948 

Consolidó Lina Mercedes Benito Revollo Royett / Contratista Despacho LMBR 

Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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